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SESiÓN EXTRAORDINARIA
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Folio Plataforma Nacional de Transparencia : 271473800010321

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia cinco de
noviembre del año dos mil veinti uno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballínas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud. Elia Magdalena De La Cruz León , Contralora Munícipal ; en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comíté de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar la documenta l susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por
la Dirección de Administración, mediante oficio DA/0728 /2021 , para la atención de la solicitud de
acceso a la información pública, realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con
número de folio 271473800010321, generado a través de la PlataformaNacional de Transparencia,
radicado bajo el número de control interno COTAIP/0087/2021 , bajo el siguiente :--------------------------~

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4. Análísís, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información

realizado mediante oficio DA/0728/2021, remitido por la Dirección de Administración, para estar
en condiciones de dar respuesta al requerimiento de información con número de folio
271473800010321 solicitado a través de la Plataforma Nacional deTransparencia, la cual fue
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0087/2021.

5. Asuntos generales.
6. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día
/

1.- Lista de asistencia y declarac ión de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Ju ríd icos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Mun ic ipal ; en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.---

2.- Instalación de la sesión. - Siendo las diez horas del dia cinco de novíembre de dos mil f
ve intiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: - ----------- \

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, el Secretario, procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad. ------------------- - - ------------------- - ------------------- - --------- ----------------------.-.-
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4.- Análisis , discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación realizado al
requerimiento de información con número de folio 271473800010321 solicitado a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno
COTAIP/0087/2021. De la lectura al oficio DA/0728/2021, se observa que éstos contienen datos de
acceso restringido, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, para los efectos de que
previo análisis, se pronuncie sobre su clasificación. -------------- ------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del dla, se procedió al anális is y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coord inación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en términos de lo previsto en los articulas 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y
elaboración en versión pública de la documental señalada en el punto que antecede, susceptibles
de ser clasificados como confidencial. ------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 27 de octubre de 2021, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 271473800010321
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en " Copia en versión
electrónica del Curriculum vitae de la titular de la Dirección de Atención a las Mujeres de
ese Ayuntamiento ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso a la info rmación de la PNT" (Sic), a la cual le fue asignado el número de
expediente CaTAIP10087/2021. --------------------------------------------------------------------------------------

005.- Con fundame nto en el articulo 137 de la Ley deQ!ansparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó a la Dirección de Administración
quien mediante oficio DAl0728/2021 , de fecha 29 de octubre de 2021, recibich en la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Públicá, a las 13:12 horas del dia
03 de noviembre del año en curso, atendió dicha solicitud en los términos siguientes:

~ ... y de acuerdo con el informe rendido por la Subdirección de Recursos Humanos, se le remite adjunta a Usted, de manera digital, la
documental consistente en el Currículum Vitae de la licenciada Paola Alejandra Pérez Carrera, quien resulta ser la Directora de Atención a
las Mujeres de este H. Ayuntamiento de Centro, misma documental que es extraída de l expediente laboral que se encuentra bajo resguardo
de dicha Subdirección .

Atento al párrafo que antecede y de la revisión al Currículum en comento, se aprecia que contiene información que es susceptib les de
confidencialidad por contener datos personales, los cuales son los siguientes:

Fecha de nacimiento

• Edad
• Lugar de nacimiento
• Estado civil

Domicilio particular
• Número de teléfono celular
• Correo electrónico personal

• CURP
• RFC

Acorde al párrafo que antecede y con fundamento en los articulos 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasiñcación de la Información, as! como para la elaboración de Vers iones Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se le solicita la intervención del Comité de Transparencia para los
efectos de que clasifique la información y en su caso autorice la elaboración de su versión pública.".

TRES.- En consecuencia, la Titular de la Coordinación de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/295/2021, solicitó la intervención de este Comité de Transp arencia, para que previo
análisis del oficio DAl0728/2021 , se proceda en términos de lo previsto en los art iculos 43 y 44
fracción 11 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción
11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los articulos 43, 44 fracción I y 11 de la Ley Genera l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública ,
del "Curriculum Vitae de la Titular de la Dirección de Atención a las Mujeres" señalados en
los Antecedentes de la presente acta, remitidas a la Coordinaéión de Transparencia y Acceso a la
Informac ión Pública, por la Dirección de Administración, a través de su similar DA/0728/2021 , para
la atención a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 271473800010321 .

11.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuanto a la respuesta proporcionada por la
Dirección de Administración a través del oficio DA/0728/2021, procede a realizar el análisis de
la información susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información
proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contiene datos susceptibles de ser
clasificados como confidenciales, es decir , son datos correspondientes a terceras personas, que
las hacen susceptibles de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter
a consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad
con lo siguiente: -------------------------------------------------------- -:--- ------- - - -- -

FOLIO: 271473800010321

"Copia en versión electrónica del Curriculum vitae de la titular de la Dirección de Atención (
a las Mujeres de ese Ayuntamiento, documento al cual se le deberán proteger los datos
confidenciales contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el Instituto Nacional !(J
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que se citan a
continuación :
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Descripción del documento Información susceptible de ser clasificada como
co nfidencial por contener datos personales, por lo
que es imprescindible que sean testados, por las
razones señaladas en los criterios delINAI, que se
invocan de forma vinculante, en los sigu ientes
términos:

/
7'

" Curri culum Vi tae de la Titular de la
Dirección de Atención a las Mujeres "

.¡' Fech a de nacimi ento . - Que el /NAI en la Resolución RRA
0098117 señaló que tanto la fecha de nacimiento como la
edad son datos personales, toda vez que los mismos
consisten en información concerniente a una persona flsiea
identificada o identificable. Ambos datos están estrechamente
relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha de
nacimiento. se revela la edad de una persona. Se trata de
datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a
conocer se afectarfa la intimidad de la persona titular de los
mismos. Por lo anterior, el (NAI considera procedente su
clasificación, en términos del art ículo 113, fracción 1, de fa Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

...... Edad. - Que el INAI en la Resolución RRA 0098/ 17 señafó
que tanto fa fecha de nacimiento como la eda d son datos
persona les, toda vez que los mismos consisten en información
concerniente a una pe rsona ttstce identificada o iden tificable.
Ambos dato s están estrechamente relacionados, toda vez que,
al dar a conocer la fecha de nacimiento , se reve la la edad de
una persona . Se trata de datos personales confidenciales, en
virtud de que al darlos a conocer se afectarla la intimidad de la
persone titular de los mismos. Por fa anterior, el lNAI cons idera
pro cede nte su clasificación, en términos del art icu lo 113,
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

v Luqar de nacim iento. - Que en la Resoluci ón 4214/13 el
INAI señaló que el lugar y fecha de nacim iento son datos de
carácter confidencial, toda vez que la publicidad del primero
revela rla el estado o país del cual es originario un individuo y
de dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de
la persona, por lo que se afectaría la intimidad de la persona
titular de los mismos.

./ Estad o Civ i l. - Que en la Resolución RRA 0098/17 el INAI 
señaló que el estado civil constituye - un atributo de la
personalidad que se refiere a la posición que ocupa una
persona en relación con la familia: en razón de lo anterior, por
su propia naturaleza es considerado como un dato persona l,
en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares
y, por ello, es clasificado con fundamento en el artículo 113,
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

...... Dom icili o (Pers onas Físicas Propietario ). - Que en las
Resoluciones , RRA 1774/18 Y RRA 1780/18 emitidas por la
INAI señaló que el domicilio, al ser el lugar en donde reside
habitualmente una persona física, constituye un dato personal
y, por ende confidencial, ya que su difusión podrla afectar la
esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha
informac ión se considera confidencial , en virtud de tratarse de
datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de
las personas, en términos del articulo 113, fracción 1, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificad ón de la
información, así como para la elaboración de versiones
públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento
expreso de su titular.

./ Númer o Telefónico Fijo ylo Celular.- Que en la Resolución
ROA 1609/16 emit ida por el lNAI se estableció Que el número

-
(
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de teléfon o se refiere al dato numérico para la prestación del
serv icio de te lefonía fija o celular asignado por empresa o
compañía que lo proporciona, atento a una concesión del
Estado y que corresponde al uso en forma particular, persona l
y privada , con independencia de que éste se proporcione para
un determinado fin o propósito a terceras personas , incluidas
autoridades o prestad ores de servic io. El número te lefónico,
tendrá cará cter de dato personal, cuando a través de éste sea
posible identificar o hacer identificable al titu lar o usuario del
mismo , cuando hubiere sido entregada a los sujetos obligados
para un determinado propósi to o hubieren sido obtenidos en
ejercicio de sus funciones, análisis que resulta apl icable al
presente caso .

./ Correo electrónico o Ema il.- Que en las Resoluciones RRA
1774/18 Y RRA 1780/18 emitidas por la INAI se señala que el
correo electrónico se puede asimilar al te léfono o domici lio
particular , cuyo número o ubicació n, respect ivamente, se
cons idera como un dato personal confidencia l, toda vez que es
otro med io para comunica rse con la persona titula r del mismo
y la hace localizable. As í tamb ién, se trata de información de
una persona fís ica identificada o identificable que, al dar se a
conocer, afectaría su intimidad.

v c tave única de Registro de Población (C.U.R.P.). - Se
integra por dat os personales que sólo conciernen al part icular
titular de la misma. como lo son su nombre, apellidos , fecha de
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos - datos,
constituyen información que distingue plenamente a una
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que
la CURP está considerada como información confidencial

./ Registro Federal de Co ntribuyente (R.F .C.). ~ Es una clave
de caracter fisca l, única e Irrepetible, que permite Identifica r al
titular, su edad y fech a de nacimento, por lo que es un dato {
personal de carácter confidencial.

Los datos testados en la documenta l señalada con antelación, son susceptibles de se
clasificados como co nfidenc ia les , en virtud de que al div ulgarlos se estarían vulnerand
los derechos personales de su ti tular, ya que const ituyen datos que hacen a una person
identificada e identi f icable, y su divulgac ión y publicación requiere de l consentimiento de
su t itu lar.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los Sujetos
Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad,
concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protecc ión de Datos Personales es
la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como
son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano)~
registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como
Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos
patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos
y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del
consentimiento expreso de su titular. ---------------------------------------------------------------------------------- ..
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111.· De conformidad con los articulas 6, apartado A, fracción 11 , 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111 , de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción 1y VI, 43, 44
fracción I y 11 ,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; articulas
1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 Y 7, 21, 84 Y 85 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales
en Poses ión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero ,
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y 11 , 73,108,11 1,114,11 7, 118,119,124 Y 128, párrafo
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
2, 3, fracc iones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 Y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; asi como los articu las Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracc iones I y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Vers iones
Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia , Acceso a la
Informa ción Pública y Protección de Datos Personales, determina procedente confirmar la
clasificación y elaboración en versión pública del Curriculum Vitae de la Titular de la
Dirección de Atención a las Mujeres descritos en el considerando 11 de la presente acta. --------

IV.- Por lo antes expuesto y fundado , después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaladas con anterioridad ,
este Órgano Coleg iado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública del Curriculum
Vitae de la Titular de la Dirección de Atención a las Mujeres , descritos en el considerando 11
de la presente Acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en
dieho cansiderando. ----------------------------------------------------------------------_.----------------------------

SEGUNDO.· Se instruye a la Titular de la Coord inación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro , informar al titular de la Dirección de Administración , que este Comité confirmó la
clasificación y elaboración en vers ión pública del "Curriculum Vitae de la Titularde [¡¡Dirección
de Atención a las Mujeres" señalado en el Considerando 11, Versión Pública que dicha"
Dirección, por ser el área responsable de la información del interés del solicitante, deberá
elaborar en términos de lo aquí señalado, tomando en cuenta 105 artículos Sexagésimo Segundo,
Sexagés imo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la
elabora ción y clasificación en vers ión públíca, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o
colofón señalando los datos siguientes :

l.
/1.

111.
IV.

V.
VI.

El Nombre del área del cual es titular quien clasifica .
La identificación del documento del que se elabora la versión pública
Las partes o secciones clasificadas, así como las págínas que la conforman
Fundamento legal, índicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.
Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica .
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
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TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, asi como la
respuesta otorgada por el titular de la Dirección de Administración, así como la versión pública del
" Curri cul um Vitae de la Titular de la Dirección de Atención a las Mujeres" descritos en el
consíderand o 11 de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente punto. ----------- ---------------------------- ---------------------

6.- Clausura de la Sesión. - Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del dia,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas, de la fecha de su inicio, firmando la
presente acta al margen y al calce quienes en ella íntervinieron. - - - - ------------ ---------

Integrantes del Com ité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

t.<lU~'''''ál11Balli nas Celorio
e Asuntos Jurídicos
Presidente

t . u o Are llano Lastra
Director de Administración

Secretario

5-1-------
M. Aud. Elia Magda lena De La Cruz León

Contralora Municipal
Vocal
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